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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y  su augusta Herm ana la Serení
s ima Señora  Infanta D o ñ a  M arí a  Luisa  Fernanda 
co nt inúan  en esta corte  sin n o v e d a d  en  su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE LA QUERRA.

D E C R E T O S .

La R ein a  D o ñ a  Isabel I I ,  y en su nom bre  el G o 
b ie rn o  de la n a c i ón ,  atendiendo  al m ér i to ,  cap ac i 
dad  y servicios del ex -D ip u ta d o  á Cortes D.  José 
Galvez  Cañero  , fiscal que  fue de la audiencia terri 
torial de Granada y subsecretario del ministerio  de 
Grac ia  y Justicia , ha tenido  á bien n om bra r le  para 
la plaza de fiscal togado del tribunal  supremo de 
Guerra y M a r i n a ,  vacante por  pase de D.  Salustia-  
n o  de Olózaga á ministro  del supremo de  Justicia.

D a d o  en M a d r id  á 1? de A go s to  de 1 8 4 3 . J o a 
quín María L ó p e z ,  Presidente.  := E l  M in is tr o  de la 
G u e r r a ,  F ran c i sco  Serrano.

La  Reina D o ñ a  Isabel I I ,  y en su n om b re  el G o -  
b ie rno  de la nación  , a tendiendo  á los mér itos  c o n 
tra idos en su dilatada carrera por  D .  Ja ime Carras
c o  y Quir ós  , auditor de guerra que fue de la capita 
nía general de Ca ta luña,  y en parti cular á los que  
ha prestado en el despacho de la fiscalía togada del 
tribunal  supremo de Guerra  y Marina  que ha de
sempeñado c o m o  fiscal suplente,  ha venido  en c o n 
cederle los honores de ministro  togado del m ism o  
t r ib una l ;  a co rdan do  al p rop io  t iempo se le r e c o m i e n 
de con  ei ma yor  ínteres y eficocla al ministerio de 
Gracia  y Justicia para que  se provea en él la pr im e
ra plaza de ministro  que haya vacante ó que vacare 
en la audiencia territorial de Madr id .

D a d o - e n  Madrid  á l? de Ago st o  de 1843.=: J o a 
quín  María  L ó p e z ,  Presidente.  == E l  Min istro  de la 
Gu err a ,  Franc is co  Serrano .

La Reina D oñ a  Isabel I I , y en su n om b re  el G o 
b ierno de la nac ión , atendiendo a los méritos y ser
vicios del mariscal de cam po  D.  F ranc isco  de Paula 
Figueras , y muy singularmente al d ist inguido que 
acaba de contraer en la heroica defensa de Sevilla,  
ha venido  en p ro mo ver l e  al inmediato empleo  de te
niente gen era l .

D a d o  en M a d ri d  á 2 de A g o s t o  de 1843.=:Joa-  
María L ó p e z ,  Presidente.=:El M in is tr o  de la Guerra ,  
Franc isco Serrano.

E x c m o .  Sr . :  E !  G o b i e r n o  de la nac ión  se ha ser
v ido  d ir igi rme el decreto  s i gu i en t e :

L a  Reina  Do ña Isabel I I  , y en su no m bre  el G o 
b ierno de la nac ión  , a tendiendo al leal y valiente 
co mportam iento  de V .  E .  en la defensa de esa capi 
tal, se ha dignado  confer i r le  el cargo de capitán g e -  
Ueral del distrito.

D a d o  en M a d ri d  a 2 de A g o s t o  de 1843.=:Joa- 
quin María  L ó p e z ,  Presidente.=:El M in i st ro  de la 
Gu err a ,  Franc isco  Serrano.

Y  de orden del G o b i e r n o  lo  c o m u n i c o  a V .  E .  
para su c o n o c i m i e n to  y satisfacción.  Dios  guarde á 
V .  E.  muchos años. M a d r i d  2 de A go s t o  de 1843.— 
Serrano.=:Sr. teniente general D.  F ra nc i sc o  de Paula 
Figueras.

La Reina D oñ a  Isabel I I ,  y  en su n om bre  el 
Gob ie rna  de la n a c i ó n ,  atendiendo á los méri tos y 
Servicios del br igadier  D.  Miguel  D o m í n g u e z ,  y al 
que últimamente ha co n tr a íd o  en la heroica defensa 
de Sevilla , ha venido  en promov er l e  al inmediato 
empleo de mariscal de ca m p o .

D ad o  en M a d r id  á 2 de A go s to  de 1843.:*Joaquín

M ar ía  L ó p e z ,  Presidente.=EI M in is tr o  de la G u e r 
r a ,  Franc isco  Serrano.

La  Reina D o ñ a  Isabel I I ,  y  en su nomb re  el 
G o b i e r n o  cíe la nación , a tendiendo á los recomen
dables méri tos v servicios del brigadier de caballe
ría D.  Carlos V i l l a p a d i e r n a , y  singularmente á los 
que ha con tra ido  en la época  actual ,  ha venido en 
p rom over le  al empleo  de mariscal de campo.

D a d o  en Madrid  á 1? de A g o s t o  de 1843 .= :Joa -  
qüin  María L ó p e z ,  Presidente . ;=El  Ministro  de la 
Guerra  , Franc isco  Serrano.

La  Reina Do ña  Isabel I I ,  y en su nombre  el
G o b i e r n o  de la nac ión , a tendiendo á los méri tos y  
servicios del brigadier D.  Juan de Lara , y  al que 
ha contra ido  en la heroica defensa de Sevi l la ,  se ha 
d ignado  promov er l e  al inmed ia to  empleo de maris 
cal de camp o.

D a d o  en M a d r id  á 2 de A g o s t o  de í 8 4 3 . = : J o a -  
quin  María  L ó p e z ,  P r e s i d e n t e , ^ E l  Mini str o  dé la 
G u e r r a ,  Franc isco  Serrano.

La defensa heroica que acaba de hacer la ciudad 
de Sevilla,  desprec iando un cruel bombardeo  y recha 
zando  valerosamente ios reiterad ¿ a.vakos de las tro* 
pas cond uc ida s  por  Espartero  y V a n - H a le n  , ha c u 
bierto de inmarcesible gloria á sus denodados defen
sores,  y de ignominia  á ios inhumanos  caudil los que 
tan desapiada Jámente han empleado  contra tan rica 
y populosa ciudad ios medios  mas horribles de m u er 
te y de ruina.  Acr eedores  son  Cuantos han tomado 
parte en acción tan gloriosa á la gratitud de la pa
tria , y á ostentar en sus generosos pechos ante sus 
con c iudad anos  un signo de h o no r  que demuestre su 
constancia y heroico  valor.  Por  tanto la Reina  Doña 
Isabel II,  y en su nomb re  el G ob i e rn o  de la nación,  
ha venido en decretar lo siguiente;  A rt .  1¿ A  i Os ge
nerales,  gefes , oficiales é indiv iduos  de tropa del ejér
cito y de la Mil i cia  nac ional ,  á las autoridades civiles 
y populares,  empleados de todas clases y habitante* 
d é l a  ciudad de Sevilla,  que  justifiquen haber tornade 
parte en su defensa, se concede un escudo  de dist in
c ión  arreglado al adjunto  modelo.  2? Una junta c o m 
puesta de! capitán general del tercer d is tr i to ,  presi
dente,  y vocales un ind iv iduo  de la d iputac ión  p r o 
v inc ia l ,  o tro  del ayuntamiento y el subinspector  de 
la Mi l ic ia nacional ,  calificará el derecho de los aspi
rantes á la con decorac ión  expresada. 5? La  misma 
junta por  me d io  de su presidente remitirá al M in i s 
terio de la Guerra las listas de los acreedores á o b 
tener la men c ionada co ndeco rac ió n  á fin de proce 
der inmediatamente á librarles los correspondientes 
d iplomas.  Y  4.® Lo s  ind iv id uos  que cali ficados por 
la junta  co n  derecho  al escudo de d is t inc ión  sean 
comp ren did os  en las enunc iadas listas, que se inser
tarán en la Gaceta y  en el Boíetin oficial de Sevilla, 
podrán desde luego usarle sin esperar el rec ibo  de 
los respectivos diplomas.

Dadjfi&fe Madr id  á 1? de A go s to  de 1843 .=Joaquin 
María jRpez .=:El  M in is tr o  de la G u e r r a ,  Fr anc isco

n n

E x c m o .  S r . : El  G o b i e r n o  de la i lac ión,  en n o m 
bre de S. M . , sé ha d ignado  pr om over  al coronel  
D.  Nico lás L ó p e z ,  comandante  general de la p r o v i n 
cia de Cue nca ,  al inmediato empleo de brigadier,  en 
premio  del mér i to  contra ido  en la época  actual.

D e  orden del G o b i e r n o  lo digo á V.  E .  para su 
c on oc i m i en to .  Dios  guarde  á Y .  E .  muc hos  años. 
M adr id  2 de A go s t o  de l843.=tSeri*ano.s:Sr. capitán 
general de Castilla la Nue va .

E x c m o. S r . ; E l  G o b i e r n o  de la nación  á n o m 
bre de S. M .  se ha servirlo nombrar  comandante  
general de la p r o v i n c i ^ d e  Ciudad-Real ,  en reemplazo 
del brigadier D.  R a m on  Bamechea,  que pasa á de -

íémpeñár igual destino á la prov inc ia  de Logroñí ) ,  
íl de la misma clase D. Bernardo  Echaluce.

De  orden del G o b i e r n o  lo  digo á V.  E .  para su có* 
coc imiento .  Dios  guarde á V .  E .  muchos  años. M a ^  
Irid 2 de A gos to  de 1843.:=Serrano»=:Sr. capitán gé** 
aeral de Castilla la Nueva .

E x cmo.  Sr.: El G o b i e r n o  de la nación  en 
b fé  de S. M .  se ha serv ido  resolver que  el brigadier 
de infantería D.  R a m ó n  de Bamechea * fiornbradd 
comandante de C iu dad- R ea l ,  se traslade á desempe-* 
ñar igual encargo á la prov incia de Logroño*

De  orden del G o b i e r n o  lo digo á V .  E .  para «ti 
con oc imiento .  Dios guarde á Y .  E .  muchos  años* 
Ma dr i d  2 de A go s to  de 1843.~Serrano.zzSr. capital* 
general de Burgos.

E x c m o .  Sr. : El  G o b i e r n o  de la nación  e n  n o m 
bre de S. M* se ha d ignado  nombrar  comandanta  
general de la prov inc ia  de Al i cante  al coronel  de in 
fantería D.  Manuel  Lasala.

De  orden del G o b i e r n o  lo digo á V* E.  para sil 
inteligencia y efectos correspondientes.  Dios  guarde  
á V .  E .  muchos  años. Ma dr id  2 de A go s to  de Í 843 .^  
Serrano.zzSr. capitán general de Valencia*

E x c m o .  S r . :  A c c e d i e n d o  e l  G o b i e r n o  d e  l a  n a c i o n  
á una instancia promo vida  por  el mariscal de ca m 
po  D . Juan de Vi l la longa ,  se ha d ignado  conced er l e  
su cuartel  para la ciudad de Murcia*

D e  orden del G o b i e r n o  lo d igo á V .  E .  para stl 
co noc im ie nto  y efec tos  consigM entes .  Dios  guarde á 
V .  E .  muchos  años. M ad r i d  I r t e  A g o s t o  de 1843.=* 
Serrano.=:Sr* capitán general de Valencia*

E x c m o .  Sr . :  A c c e d i e n d o  el G o b i e r n o  á una ins
tancia promovida  por el mariscal de cam po  D.  N a r 
ciso Clavería ,  se ha d ignado  concederle su cuartel  
para esta corte con  el sueldo de 30 9  rs. , ínterin el 
G o b i e r n o  le emplea convenientemente .

De  su orden lo digo á Y .  E .  para su cortocimietv 
to y efectos correspondientes.  Dios guarde á Vi E ,  
muchos años. Madr id  2 de A go s to  de 184 l . -Sfcr ra
no.z=Sr. capitán general de Castilla la Nueva.

PRIMERA SECRETARIA d e  e st a d o  y  DEL DESPACHO,

El  G o b i e r n o  de la n a c i ó n ,  á n om bre  de S. M.  la 
Reina  Do ña  Isabel I I ,  se ha servido dar los ascen
sos de escala en la prov is ión de las plazas de oficia-* 
les segundo  y tercero de la primera Secretaría de Es
tado y del Despa cho ;  y para las resultas ha hecho 
los nombramientos  s iguientes:

Para  oficial qu in to  pr imero  á D.  Fern an do  R o 
dríguez de R i v a s ,  auxil iar  que habia s ido en d ich a  
Secretaría*

Para oficial quinto  segundo á D» M ari ano  P r e n -  
dergast,  comisar io  ord enad or  de marina h o n o r a r i o  
y conta dor  de A m o r t i z a c i ó n  y de bienes nacionales 
en la prov inc ia  de Huelva*

Y  para oficial quin to  tercero á D* Patr i c io  de la, 
E sco sura ,  gefe pol í t i co  cesante.

D.  Fernan do  R odr íg uez  Rivas pasa á serv ir  <el 
destino de secretario de la legación de E spaña  en  
L o n d r e s ,  c o n fo rm e  á reglamento.

MINISTERIO DE HACIENDA»

Ercm o. Sr . :  El  G o b i e r n o  de la nacion se ha ser
v id o  exped ir  con  esta fecha el decreto siguientes 

En  n om b re  de la Reina  Doñ a Isabel U  el ( J ó -  
b iernó  d'e la nación ha venido  en répoftelr én ía in
tendencia de la prov inc ia  de Sevilla á D.  Raíiiorn 
B arb aza ,  en los p rop ios  términos  en qde  fue hom
brado por  decreto  de 16 de Mayo ú l i i m o j  meaje*



esta reposición una prueba de aprecio por la co n 
sideración que merecen los particulares méritos y 
servicios que ha prestado en las azarosas circuns
tancias en que  se lia visto envuelta la capital de la 
misma provincia.

Y de orden del Gobierno lo participo á Y .  E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y,  E. muchos años. Madrid 1.° de Agosto  
de l343.=Ai llon.=Sr.  director general del Tesoro pú
blico.

Excmo.  S r , : El Gobierno de la nación ha expe
dido con esta fecha el decreto siguiente:

En nombre de la Reina Doña Isabel II el G o 
bierno de la nación ha venido en reponer en la in
tendencia de la provincia de Valencia á D. Luis Ar-  
teaga , en los mismos términos en que fue nombrado 
por decreto de 18 de Mayo  último.

Y  de orden del Gobierno lo participo á V .  E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y.  É. muchos años. Madrid 1? de Agosto  
de 1843. =  Ail í on .= Sr. director general del Tesoro 
público.

Excmo.  S r . : El Gobierno de la nación se ha ser
vido  expedir con esta fecha el decreto siguiente:

E n  nombre de S. M.  la Reina Doña Isabel II el 
Gobierno de la nación, atendiendo al mérito, servi
cios y circunstancias del intendente de provincia 
D.  Joaquín Copeyro del Vil lar,  ha venido en con 
ferirle en comisión la intendencia de To l e d o ,  va
cante en la actualidad.

De orden del mismo Gobierno lo comunico a Y.  E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
5e 1843.= Mateo Miguel Aillon.zrSr. director general 
del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

La heroica defensa que Sevilla acaba de hacer 
contra los que la sitiaban merece una distinguida 
reñal de aprecio y de justicia de parte del Go b ier
no  , com o ha merecido el reconocimiento y la admi
ración de todos los españoles. Resueltos los habitan
tes de aquella hermosa población a sepultarse antes 
de sucumbir entre los escombros á que por instantes 
la reducía un empeño tan bárbaro como obstinado; 
redoblándose su valor á medida que crecía el peli
gro; luchando con la desventaja de una posición casi 
indefendible , han escrito con su sangre una de las 
páginas ñas brillantes de nuestra historia,  y han 
hecüo ver ai mundo que no hay muro tan inexpug
nable como el que forman pedios  tan leales como 
valientes.

Sevilla ha fiado un amargo desengaño y una lec
ción terrible á los opresores de ios pueblos : Sevilla 
*e ha ceñido una aureola de gloria que pasará in
marcesible á la mas Remota posteridad.

El Gobierno d e *  nación,  á nombre dé la  Reina \ 
Doña Isabel I I ,  deseando recompensar tan heroicos 
hechos , ha venido en decretar lo siguiente :

Arí .  í? La ciudad de Sevilla añadirá á sus anti
guos títulos el de invicta.

2? Sobre sus armas se colocará una corona de 
laurel, emblema de la que se han adquirido sus bra
vos defensores.

Dado en M ?drid á 2 de Agosto de í843.=Joaquin 
María López , Presidente.=Eí Ministro déla  G ob er 
nación de la Península , Fermín Caballero.

Excmo .  Sr. :  En 14 de Junio de este año expuse 
11 antecesor de V.  E. lo que sigue:

.Habiendo venido á esta corte de orden del G o 
b i e r n o , y viéndome separado de mi puesto en las 
circustaricias actuales, no me permiten mis senti
mientos conservar la consideración de un empleo 
que no desempeño, y bago por consiguiente dimisión 
del de gefe político de la provincia de Córdoba , r o 
gando á Y .  E. se sirva inclinar el ánimo de S. A .  
para que tenga á bien admitirla.

Y  aunque posteriormente á esta renuncia dispuso 
de mi destino aquel Gob ierno,  no me contestó cosa 
alguna á la comunicación que acabo de insertar. 
Deseando hoy re unirme á mi familia residente en 
Córdoba , donde es ya aclamado el Gobierno provi 
sional, según se lee en la Gaceta de este dia, he de 
merecer de Y .  E. se sirva declarar mi cesantía con 
arreglo á la legislación vigente, para plantear en se
guida mi clasificación y marchar á mi casa á cuidar 
de mi familia é intereses.

Debo añadir á V.  E, al dirigirle esta comunica
ción , que no me mueve á dar este paso hostilidad 
alguna hácia el Gobierno actual, pues habiendo sos
tenido siempre el axioma político de la soberanía p o 
pular como á V.  E. consta,  reconozco hoy en la na
ción el ejercicio de esle derecho, que estoy por  co n 
siguiente dispuesto á obedecer y acatar, y deseo que 
nunca tenga mejor origen el que rija la suerte de 
mi  patria.

Dios guarde á Y.  E.  muchos años. Madrid 51 de 
Julio de í845.=Excmo.  Sr.nAngel  Iznardi.=Excelen- 
tísímo Sr. Ministro de la Gobernación de la Pen ín 

s u l a .

En  su consecuencia el Gobierno de la nación ha 
tenido á bien concederle la cesantía que solicita.

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAM AR.

Excm o .  Sr.:  En nombre de S. M . la  Reina Doña 
Isabel II el Gobierno de la nación,  atendiendo á los 
méritos y distinguidos servicios del gefe de escuadra 
de la armada nacional D. Francisco A r m e r o ,  ha 
venido en nombrarle comandante general de marina 
del departamento de Cartagena. De orden del G o 
bierno lo comunico á V.  E. para inteligencia de esa 
junta y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1843.=:Joaquín de Frias.=Sr. presidente 
de la junta de Almirantazgo.

E xc m o.  Sr. : Atendiendo el Gobierno de la na
ción á ios méritos y distinguidos servicios del bri 
gadier de la armada nacional D. Pedro  Micl ieo,  ha 
tenido á bien nombrarle gefe de escuadra de la mis
ma armada.

De orden del Gobierno de la nación lo digo á 
V.  E. para conocimiento de esa junta y demas que 
corresponda. Dios guarde á Y.  E. muchos años. M a 
drid 2 de Agosto de 1845.—Joaquín de Frias.zrSeñor 
presidente de la junta de Almirantazgo.

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía  general  de A n d a l u c í a . = E s t a d o  m a y o r . = S e c c i o n  
primera. zzExcmo» Sr. : U n  acontecimiento de i mportancia su 
ma para  la causa que defendemos tengo que comuni car  h o y  á 
V .  E .  E l  sitio de Sevi l la  por V a n - H a í e n y  Espartero termina
do por  su retirada.

N o  es este el momento de presentar  á V .  E .  los detal les de 
tan glorioso suceso;  mas para entender su resúmen conviene 
conocer  sus antecedentes,

C ua ndo Sevi l l a  se alzó en 1.8 de J u n i o  para sa l var  la R e i 
na y  e! p a i s , se ausentaron repent inamente todas las a utor i da
des mil itares , el estado m a yo r  del ejerci to , los oficiales de los 
cuerpos  facul tat ivos ,  á e x c e p c i ón  del  Ex c mo .  Sr.  general  A n i 
llo , comandante  general  de art i l l er í a ,  y  de los oficiales de esta 
a rma  destinados á la maestranza , fundic ión y  f ábr i ca  de a r 
mas ; y  f i l ialmente marchó también la cabal lería.  D e  esta s u e r 
te Sevi l l a  quedó , en la parte mil i tar* en la dis locación y  t r a s 
torno mas completo.

Lo s  dos valientes y  discipl inados batal lones primero y  ter 
cero del regimiento de A r a g ó n  con escasa f u e r z a ,  y  los c a r a 
bineros de la comandancia , eran el áncora  de la esperanza , la 
única f uerza-vel erana con que  había de sostenerse U vol unt ad 
nacional  en este recinto inmenso , reputado por indefendible,  
porque la escasa fuerza del provincial  de Cádi z  que h o y  está 
aqui  marchó de orden mia á la provi nc i a  de H u el v a .  Escasos 
de municiones , mucho ñ us  de cureñas  , y  destruidos los p o 
cos y  malos reparos de forti f icación hechos en otra época , y  
sin manos facultat ivas.  E n  este estado la junta de gobierno que  
acababa  de nacer se sirvió nombrarme capitán g e a er al  del  ter
cer  distrito mi!i!¿u\

L a  junta aten-lia á proporcionar medios , asi como á lo d e 
más de sus sagrados de be r es ,  y  y o  debía crear  todo lo n e c e 
sario para la defensa. Pe ro  la Provi denci a  ve l a ba  y  habia d e 
cidido que Sevi l la se inmortal izase.  M e  ayudaren el general  y  
ge  fes de los establecimientos fijos de a r t i l l er í a ;  aparecieron 
por diferentes incidentes algunos dignos ge  fes -de i nge ni e ro s , y  

| entre ellos el br igadier  D .  M an u el  B a y o ,  que fue nombrado 
\ comandante» g ^u - r A  de su a r m a ;  se me incorporaron loo  
1 hombres del regimiento mi antería de G a l i c i a  , y  la opinión 

publ i ca  uniformada prestaba su poderoso auxi l io , y  desafiaba 
al enemigo.  Emprendi ós e  pues todo á la vez con i gual  ardor:  
obras de fort i f icación,  trabajos de maestranza , recomposición 
da a r ma me nt o,  acopio de mu n i c i o n e s ,  creación de dos bata
llones francos,  aumento de Mi l i c i a  nacional  , tundición de p ro 
yect i l es  , creación de un estado m a y o r ,  l lamamiento de retira
dos de arti l lería , y  por  fin cuanto podría contribuir  á la d e 
fensa.

L a s  primeras obras de fort i f icación no estaban aun a c a ba 
d a s ,  eran necesarias otras mu c h a s ;  y  las cureñas se hal laban 
en construcción cuando V a n - H a l e n  Üegó el 5 del  corriente á 
A!e¿dá de Guadai ra  con su división,  que  contaba numerosa c a
bal lería ; publ icó un bando de bl oqueo,  y  empezó á di r igir  me
dios de conspiración dentro de la p l a z a ,  por  si podía d i v i d i r 
nos,  mientras que esperaba de C ád i z  el tren de bat i r :  sus m i - *  
quinacion.es se estrel laron en la lealtad de los sevi l lanos;  las 
obras se continuaron á su vista,  y  la defensa se o r g a ni z ó ,  c o n 
curr iendo la Mi l i c i a  nacional y  di ferentes secciones de pai sa
nos armados con escopetas , habiendo hecho unosí p o t r o s  v a 
lerosamente un servicio arriesgado y  penoso.  ^

E l  tren l l egó,  y  la p l aza  loe envestida el 18 después de ha
be r  sostenido el bi z arro y  entendido br i gadi er  í ) .  Franc i sco  
Mo ñ o n e s  en lu C ru z  del Ca m p o ,  con solos 20 0  hombres de i n 
fantería y  10 0  carabineros mo n t ad os ,  una acción primorosa 
Centra dos batal lones,  dos escuadrones y  dos piezas dé arti l le
ría. El  19 hicieron sus b a t e r í a s ,  y  el 2 0 ,  21  y  22  lucieron 
un f uego horr i bl e ,  crue íue contestado por nuestros artil leros 
con valentía y  tino admirables.  Mientras que arrojaban á esta 
hermosa c i udad bombas y  balas rasas cont inuaba V a n - I í a -  
len sus maquinaciones sin fruto , y  me envi aba intimaciones 
q u e  eran altamente rechazadas.  L l e g ó  Es par tero  el 23 cerca  
de medio dia con su división , y  estuvieron asi frente de S e 
vi l la 1 7  bata l l ones ,  g esc uadr ones ,  coa  mas de 3o piezas de 
c a m p a ñ a ,  6 cañones de á 2 4  y  i f i  morteros.  R e p i t i ó  enton
ces sus manejos é int imaciones , y  como nada consiguiese,  con- 
t iuuó el bombardeo , intentó por las noches la escalada contra 
las obras exteriores,  y  fue rechazado;  quiso adelantar sus a pro
ches por  mi  derecha,  y  se le ob l i MKÍ  desistir,  hacién lole ver á 
cada  instante que continuaban l a s ^ p r a s  bajo su f ue go  , y que

aquí  no habi a  mas partidos que triunfar ó perece/.  Sfi.iah» n . 
t e ,  despees de todas estas operaciones y  de haber dispara M> 
contra Sevi l l a  6 0 6  bombas y  granadas reales y  mas de a?) ti
ros de bala  rasa , levantó ayer el c amp o ,  y  se retiró á Utr er a ,  
en lo cual  pueden habe r  infinido los sucesos de M ad r i d  y Jos 
movimientos del  general  C o n c ha ;  debiendo advert i r  que por 
disposición mia l legó el 2 6  por la tarde á esta plaza en los 
vapores el  acredi tado br i gadi er  D .  Ant oni o O r do ñ ez  con una 
col umna de 8 00  hombres.  Nu e s t r a  arti l lería lia t rabajado de 
la manera mas br i l l ant e ,  y  ha impuesto al enemigo.

L a s  t r op a s ,  la dec i di da  Mi l i c i a  nac i ona l ,  los ciudadanos 
armados , todos han r i val i zado en valor  y  perseverancia ; y 
en tanto el pueblo firme en sus propósitos conservaba el mayor 
o r d e n ,  y  mi r aba  con indignación la ruina de sus edificios. Ha 
mandado escribir el diario de este glorioso sitio , y al l í  se v e 
rán los nombres de tantos valientes como han contribuido á la 
defensa , y que es imposible citarlos en este parte.

Y o  recomiendo pues al G o bi e rn o  de S. M .  á esta c iudad 
de héroes ,  á todos sus defensores ,  y  si ngul armente  á los que 
han tenido ocasión de d i s t i ngui rs e , entre los cuales  ocuparán 
un l u gar  preferente los artil leros.  Lo s  gafes de los cuerpos de 
la guarnic ión , de la Mi l i c i a  nacional  y  de las secciones de c i u
dadanos armados , han l lenado sus difíciles deberes.  E l  b r i g a 
dier D.  J u a n  de L a r a  , segundo cabo y  gobernador  de la p l a 
za , ha mostrado su denodado val or  v  su act i v i dad insuperable.  
E l  br i gadi er  ü .  D i e g o  de T o l o s a ,  gefe  de estado m a y o r  ge n e 
r a l ,  ha trabajado con el tino é intel igencia q u e  lo señala.  Los  
nombres de estos dos b r i g a d i e r e s , juntos con los de ios E x 
celentísimos Sres.  D .  José  P r i mo  de R i v e r a ,  D .  Jo sé  M a r -  
r o n ,  D .  J u a n  Gon z ál ez  A n l e o  , marques de la Conc ord i a  y 
D.  Franci sco  A r m e r o :  el br igadier  D .  D o mi ng o  Ocl iotorena y 
el  de i gual  clase D .  Manuel  P o m a r ,  que han mandado los 
distritos en que  dividí  la plaza , con los de sus según ios lo i 
brigadieres D.  Antoni o  Gobautes  , D .  Pa sc u al  Seumanat  , y loa 
coroneles D .  A l b e r t o  Mart i n  , D .  José  María Castro , D.  M a 
nuel  Cabalen,  y  D .  José  P a r í a n ,  con los de los oficiales a -us 
ór de nes ,  tanto de estado m a yo r  c omo de otro c o n c e p t o ,  y  del 
br i gadi er  D .  Jo s é  de H a c e t a  , qu e  ha desempeñado servicios 
importantísimos ; y  f inalmeute los de los comandandantes g e n e 
rales de artil lería é ingenieros el E x c m o .  S.r. D .  T o m a s  del 
A ni l l o  y  el br i gadi er  D .  M a n u e l  B a y o  , correrán siempre con 
gloria unidos ínt imamente á este hermoso suceso , cabi éndol e  al 
br i gadi er  Morioues el  doble concepto de val iente gel e  de van
guardi a  y  defensor de la plaza.

M e r e c e n  asimismo una menci ón m u y  part i cul ar  mis a y u 
dantes de c amp o los coroneles D .  A g u s t í n  Pruna , marques  da 
Casa  S o l a ,  D .  Manuel  de G o y on et a  y  el marques de A l v e n -  
t o s , a un qu e  siu graduaci ón m i l i t a r ,  lo mismo que  D .  Lui s  
Alcor». A  mi lado han asistido eu lo pos i bl e  los E x c m c s .  se
ñores marques de N e v a r e s ,  D .  Cár l os  G o n z á l e z  de la B a r c e 
na, el br i gadi er  D .  Go n z a l o  C ue to  , á pesar de sus achaques,  y  
el br i gadi er  D .  A nt on i o O r do ñ ez  , desde que l l egó á la plaza; 
pero se ha señalado el br iga di e r  I).  Sebastian D u a r t e ,  que  c o 
mo coronel  tomó el mando del  fuerte del  Osar io , en el esta 'o 
de salud mas mi se r ab l e ,  y  hasta que contuso y  estropeado lo 
hice re t i r ar ;  dio en su puesto el  e jemplo mas búl l ant e  de v a 
lor y  de constancia.  Se verán también en U  historia de este si
tio los nombres de varios sugetos de otras cíaw ciias, 
asiduamente en la defensa.  En t re  ellos merece  una recomenda
ción y  recompensa m u y  part i cul ar  el l i mo .  Sr.  D .  Ignac i o 
Or d ov á s  , ministro j u b i l a d o  del ext inguido Consejo Real  , que 
sin mas obl igación que  el impulso de su p a í ño t b m o  y  lealtad 
ha estado cont inuamente  á mi inmediación en el pel igro y  en 
las v igi l ias  , a uxi l i ándome encazriv ate con su sano consejo y 
con su material  trabajo.  N o  me foca á mí hablar  del  i lustrado y  
constante celo de la junta de G ob i e r no  de Sev i l l a  y  de los au
xilios que ha prevenido y  puesto a uii disposición , porque esta 
corporación es la única que  no ha estado á m;s órdenes para 
la defensa,  correspondí éndome á mí  obedecer  las suyas , y por 
tanto no pretendo e xc ed e rme  de mis facultades.  Pe ro  t i  gefe 
pol í t ico D .  J o a q u í n  Muñ o z  B u e n o ,  con todo lo que  de él de
pende , ha contr i bui do ef icazmente á la conservación del órcleu 
en momentos tan afl ictivos para el puebl o  como los del bombar* 
d e o ,  asi c omo al auxi l io de las obras de f or t i f i cac i ón,  propor
cionando los mater i a l es ,  trabajadores y  demas que  se le lia exi
gido.  H a n  contribuido igual  mente á tan interesantes objetos la 
Ex cmu .  di putaci ón p r o vi n c i a l ,  el E x c m o .  ayuntami ento y  los 
alcaldes c c n s (í tuci ona!es.

Peepito que á todos los re c o mi e n do ,  sin q u e  pueda  extra
ñarse que  l lame par í i ca l ármente  la atención hacia  los dignos 
oficiales del estado m a yo r  general  que  me han asistido inme
diatamente.  Y o  soy so l o ,  E x c m o .  Sr. , el qu e  debe  reputarse 
y  se reputa recompensado con el  honor de haber  di r i g i do la 
defensa de Sevi l l a  , y  haber  man Udo en el la á tantos hombres 
de un mérito superior al mió. N o  ambi c i ono este m a n d o ,  ui 
otro n i n g u n o ,  ni tengo otro ínteres que  defender lá Con s t i tu 
ción , y  servir  á mi patria y  á mi R e i na  eu el confl icto del 
modo qu e  ruis fuerzas y  mis medios me permi t an ; y  pienso 
q u e  estos sentimientos los tengo, m u y  acreditados.

Dios guar de  á V .  E.  muchos años. Sevi l la  2 9  de J u l i o  de 
1 843. ==Excmo.  S r . — F ra nc i s co  dé Paul a  Fi gueras .  =  P.  !).=> 
Di ri j o á V .  E.  este parte por mi ayudante  de c ampo el c oro
nel D .  A g u s t ín  de P r u n a ,  á quien ha go  ma rc ha r  en posta.ss 
Está  r u b r i c a d o . = E x c m o .  Sr.  Ministro de Es tado y  del  D e s 
pacho de la G u e r r a .

Capi t aní a  general  de A n da l u c í a .  = E x c m o .  S r . : De spués  de 
rendido con esta techa á V .  E.  el parte del  sitio que  lia sos
tenido esta heroica c i ud a d,  debo manifestar á V .  E.  que  en za
ga del enemigo mandé un batal lón y  1 00 cabal los de c arabi 
neros del reino á las órdenes del br i gadi er  M o ñ o n e s ,  y seguía 
los partes que tengo de este considero las fuerzas de Espartero 
en completa  disolución ; pues á esta hora que  son las diez du 
la mañana y a  se hal lan baj o mis órdenes rnas^de 29 hombrea 
entre A l c a l á  de G u a d a i r a  y  este punto,  teniendo noticia de que 
otros muchos  se han di r i gi do hacia la posición del general  C on 
c h a ,  al c ua l  refuerzo esta tarde por los vapores con la c o l u m
na de 80 0  hombres  del  br i gadi er  Or do ñ e z  y  dos piezas cU 
moutaña qu e  envío á Sanl úcar  de B a r r am e d a  y Pu e rt o  d« 
Santa M a r í a ,  según desea dicho general .

L o s  sucesos se atropel lan , Sr.  E x c m o .  ; extendiendo estí 
comuni caci ón recibo oficio del  br i gadi e r  M o ño ne s  de esta fa
cha manifestándome qu e  se han pronunci ado en Utrera ua es-



c m d r o n ,  cuatro batal lones y  sais baterías , habiendo salidc 
Espartero ccu el resto de la cabal l er í a  , m u y  poca  infantería 
y  todos los generales.

Es  probable  que  esta tarde caigan en mamos del  general  
Cono lia ó del br i gadi er  Ordoñez.

Dios guar de  d V .  E.  muchos años.  S ev i l l a  zg de Jul i c  
de I 8 4 ^ . « E x o r n o .  Sr. « F r a n c i s c o  de Paul a  F i gu er a s . — E x c e 
lentísimo Sr.  Ministro de Estado y  del  D e s p ac h o de la Guerra.

Ju nt a  de Gobi e rno  de la provincia  de S e v i l l a . « E x c m o .  Sr.: 
L a  junta de gobierno de la provincia  de Sevi l l a ,  que desde el 
momento de su nombramiento por el voto unánime de todas las 
clases de esta capital  y  pueblos de la mi sma no tuvo otro nor
te-que el de c.onsoli lar su noble pronunciamiento contra el a bo
minable poder del e x - I L  gente E s p a r t e r o ,  se vjó á poco en la 
critica si tuación de hallarse i nvadi da la provincia  por las 
fuerzas enemigas del general  V a n - H a ! e n  que  situado en el i n
mediato pm blo de A l c a l á  desde el C) del actual  principió á 
hostil izar a esta capital  el 1 9 ,  estrechando el sitio con cont i 
nuados ataques á este heroico puebl o,  y dir igiendo desde él el 
bombardeo mas berro»oso que  en los t iempos modernos lia e x 
perimentado c i udad a l g u n a ;  p e r o ,  Excrno.  Sr..,  la inmortal  
Sevi l la,  que  con su j u n t a ,  su capitán general ,  guarnic ión,  M i 
licia nacional  y  ciudadanos armados habían jurado morir cien 
veces antes que el tirano profanase con su inmunda planta 
este suelo clásico de la l i be r t ad ,  110 se arredró á la vista de 
tantos pel igros ni por tener á su frente al e x - R e g e r ú e  E s p a r 
tero con su división;  y  despreciando cuantos parlamentos é i n
dicaciones le hicieron durante el l argo periodo que  durara el 
sitio y  los a t aq ue s ;  antes bien por el  contrario,  cada proyect i l  
qu e  destruía a l guno de sus edificios redoblaron la decisión y  b r a 
v ur a  de estos guerreros c i ud a da nos ,  s iendo di f íci l  de e xp l i c a r  
su constancia,  sufrimiento y  decisión,  como los inmensos des
trozos que el plomo cobarde  y  hierro enemi go han causado en 
esta invicta  c i udad,  y  que  V .  E .  sabrá apreci ar  dignamente 
cuando tenga á la vista los partes y  periódicos q u e  expresan 
tan grandes acontecimientos.

Sevi l la  , E x c m o .  Sr.  , ha merecido bien de la patria , y  no 
duda  que V .  E .  lo habr á  de compr ender  asi,  porque  si no h u 
bi era  sido por su constancia y  sufrimiento,  y  si por  el contrario 
hubiese sucumbi do , dif ícil  es c omprender  hasta dónde hubi era  
pro l ongado el tirano su efímera dominación y  la guerra  civi l  con 
los males que son consiguientes,  cuando á la heroica resisten
cia de esta c i udad y  á las privaciones que  han experimentado 
las tropas enemigas con el asedio se debe  la disolución c o m 
pleta de su ejército,  qu e  á estas horas corre á vandadas á unirse 
á las tropas leales. L a  junta , l i bre  y a  de  las atenciones que  la 
rodeaban para  atender cumpl i damente  á la defensa de esta 
c i udad invicta  , habi endo y e c i b i d o  la comunicación de V .  E.  
fecha 23 del  que corre,  ha^acordado que  por todo pase en pos
ta á esa corte su vocal  secretario D .  J u a n  Chi nchi l l a  á f( l icitar 
en su nombre  á V .  E .  por tan faustos acontecimientos , y  á h a 
cerle personalmente presente las iustrucciones de que  va i n
v e s t i da ,  y  que  esta junta espera confiadamente de V .  E .  que 
sabrá apreciar  tanto val or  y  tanto heroísmo como los sevi l l a
nos han mostrado en tan apuradas circunstancias,  que  lia d e c i 
dido en gran parte la suerte de la patria y  de nuestra querida 
Re i n a  , obj etes  predi lectos de todos los buenos españoles.

Di os  guar de  á V .  E.  muchos  años.  Sevi l la zg de J u l i o  
de 1 8 4 0 .  « M i g u e l  D o m í n g u e z   ̂y  G u e v a r a .  « I g n a c i o  Mar  ía 
C a o t a b r a n a ,  vocal  secretario.  «  A l  Gobi erno  provisional  de la 
nación.

E jé rc i t o  de operaciones de A n d a l u c í a . « E x o r n o .  S r . : L l e 
gué  á saber en la noche del  2q  cuando alojaba las tropas de 
mi mando en V i l l a m a r t i n , después de largas jornadas , qu e  
Espartero con todas sus divisiones reunidas abandonaba p r e c i 
pitadamente el cerco de Sev i l l a ,  y  rompía su movimiento sobre 
Cádiz .

R e s o l v í  i mpedírselo a toda c os ta ;  y  á pesar del  cansancio 
de mis soldados y  de su corto n ú m e r o ,  porque apenas l legaba 
a la quinta parte del  suy o  , me moví  por Espera  en dirección 
de Lebri ju.  Nueve,  l eguas he andado en breves lloras, habiendo 
tenido el sentimiento de saber al l legar  á este puebl o que  E s 
partero seguido de 4 0 0  caballos lia pasado por mi  retaguardia,  
veri f icando su huida con mas aceleración y  espanto que la que  
á un buen soldado conviene.  T o d a v í a  ignoro si en pos de él 
continua infantería,  y  en qué numero.

Mi s  avanzadas acaban cíe apoderarse de todo el tren de. s i 
tio con que tan vi l lanamente se ha afl igido é la inmortal  S e v i 
l l a ,  que retiraban a C ád i z  escoltado por a l guna infantería que 
ba sido hecha prisionera.

Repet i dos  partes l legan en este momeulo anunci ándome la 
disolución ele gran porción del ejército e n e mi g o ,  que  se.hal la á 
mi retaguardia , y sin compl etar  ni aun el indispensable des
canso vue l vo  á sal i r ,  resucito á caer sobre Espartero antes de 
que se e mbarque  ó se refugie en Cádi z .

Dios guar de  á V .  E- muchos  años. Le br i j a  3o de J u l i o  de 
1 843. = E x c m o .  S r . « M a n u e l  de la C o n c h a . « E x c m o .  Sr.  S ec re 
tario de Es t a do  y  del De sp a ch o  de la G ue rra .

Ej érc i to  de operaciones de A n d a l u c í a . « E s t a d o  m a y o r  g e 
neral. — Sección se g u nd a .« ¡ E x c rn o.  S r . : Consecuente  á lo que 
tuve la honra de maml estar  á V .  E .  en mi parte de a ye r  líe* 
gué en las mas altas horas de su noche á J e r e z  , haciéndome 
dueño durante mi rápida ma rc ha  de muchos  hombres y  de 
un inmenso material .

Hu i a  Es par te ro  despavori do con a l guna c ab al l e r í a-, s a c r i 
f icando á todos cuantos su ambi c i ón  había c omp ro me t i d o ,  y  
dejándolos afras para que  si rvieran ele cebo al val or  de  mis 
soldados , y  salvar asi mas anchamente su paso.

A l  lie gar á Je r e z  se me unieron 20 0  quintos montados 
del  regimiento de P a v í a ,  á pesar de la resistencia criminal  de 
sus geles y  oficiales. V a r i o s  gefes  y  muchos oficiales d e p e n 
dientes del  ejérci to e n e m i g o ,  sorprendidos en di cha c i udad,  
se sometieron en el la á la autoridad del Gobi erno.

T a n  solo me de tuve  una h o r a ,  y  sin mas respiro que  este 
continué al frente de los escuadr ones ,  que ai gal ope durante 
i iete leguas dieron vista al Pu e rt o  de Santa Mar ía  al amanecei  
de este dia. E n  di cho Puerto  se e n c c f l r a b a  Espar tero  a c o m 
pañado de su M i n i s t e r i o , de su escoiTa , del  batal lón p ro v i n 
cial  de S eg ov i a  y  de otras distintas f racci ones de infantería 
que se decían resueltas á comb at i r  con empeño.  A  toda rienda

penetré en el p u e b l o ,  acompañado tan solo de mi estado ma
y o r  general y  de dos e scuadr ones ,  dir igiendo otro al muelle 
y  á las principales salidas de la v i l l a ,  partiendo del  supuesto 
q u e  los enemigos defenderían la pobl ac i ón por hallarse en ella 
Es par te ro ,  de c u y a  persona habia resuelto apoderarme á c ua l 
quier precio.

S umaba esta fuerza la de escasos cinco escuadrones,  que 
ha sido el máxi mum de la que de esta arma ha estado d mis 
ór de ne s ,  siendo notable el arrojo eme most raban,  desprecian
do los I 5o o  hilantes y  4 0 0  cabal los que rodeaban dentro de 
la población al e x - Ro g en f o .

M i  di l igencia había sido v a n a ,  este se habia embarcado 
pocos minutos antes dir igiéndose á un bu qu e  i ng l e s ,  l levando 
consigo la caja del  Tesoro publ ico y  algunos de sus Ministros.

Ignorando y o  esta circunstancia divisé sobre el camino d?. 
Puerto R e a l  la fuerza enemiga anteriormente enunciada , y  
suponiendo que entre ella se hallaría E s p a r t e r o ,  la hice p e r 
seguir por un escuadreo del R e y  y otro de Al mansa á las i n 
mediatas órdenes del br i gadi er  D.  R a f a e l  L eó n  y  N a  va r refe, 
teniendo y o  la honra de c arg ar  á su cabeza  acompañado del 
br igadier  gefe  del estado ma yo r  general  D. José Ei h be r l o Po r
tillo.

Lo s  escuadrones de la escolta no quisieron r e ndi rse ,  p r e 
firiendo antes que  abrazar  á mis soldados ser lanceados por 
silos y  perseguidos hasta la misma entrada del  puente de Sua-  
z o , c u y a  guarnic ión rompió el fuego de fusilería á la aproxi
mación del br i gadi er  L e ó n  , que se acercó con algunos ginetes.

E n  el discurso de esta l arga persecución,  que duró cuatro 
leguas , tuvieron l u gar  repetidas cargas que dieron por resul
tado apoderarme del batal lón de S e g ov i a ,  de una compañía de 
Lu c h a  na , de todos los escuadrones de la escolta y  de los gene
rales V a n - H a l e n  ( D .  J u a n) ,  O s s e t , A l v a r e z  ,• y  de los b r i g a 
dieres Santa C ru z  y O v i e d o  , con un creci do número de of icia
les de estado mayor ,  de la Secretaría de la Gue r r a  y  de varios 
otros cuerpos é institutos.

Á  pesar de la generosidad con que  se han conducido mis 
soldados , y  de que mi presencia enrnedio de las cargas la e x 
ci taba m a s , ha habido sobre 12 ó 1 4  heridos y  tres muertos,  
pérdida dol orosa,  cuando sin sangre hubiera podido abandonar 
á Es paña  el hombre  que  ho y  ha dejado de pisar su suelo.

L a s  tropas de mi mando han ri val i zado en constancia y  en 
val or :  ellas son dignas de ia est imación p ú b l i c a:  y o  tengo, 
Ex c mo .  Sr. ,  la honra de recomendarlas á V .  E .  y  á la soberaaa 
manif icencia de S. M.  la Rei na.

Dios guarde á V .  E.  muchos  años.  Cuart e l  general  de P u e r 
to R e a l  3o de J u l i o  de 1 8 4 3 . « E x c m o .  S r . « M a n u e l  de la 
C o n c ha . z z Ex cmo.  Sr.  Secretario de Es t a do  y  del  De sp a ch o  de 
la G ue rra .

E í  Gobierno se ha enterado con la mayor satisfacción de 
las anteriores comunicaciones del capitán general  de A n d a l u 
cía D .  Franci sco de Pa ul a  F i g u er a s  , junta de Gobi erno de Se- 
vi l la  y  general  Conc ha  , y  ha resuelto se den las gracias á d i 
chas autoridades y  á cuantos han contribuido á tan gloriosos 
hechos , reservándose premiarlos dignamente.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 2  DE AGOSTO.

Cádi z  3o  de J n l i o . « E l  e x - R e g e n t e  se ha embancado h o y  
al amanecer en el Puerto de Santa M a r í a  á bordo de un vapor  
español que le estaba esperando , y  á las once y  rnedia se t ras
bordó al uavío ingles el M a la b a r,

Cá d i z  se ha pronunciado en el  mismo dia , y  también los 
fuertes de Santa Catal ina , San Sebastian y  la isla de Leou.  L a  
¡unta provisional  de C á d i z  se ha lormado,  y  se compone de los 
Sres. G u i l l e l m i ,  Llar o , U r r u í i a  . R u f i no ,  Gabarr on , E s c o s u -  
ra , Me n d o z a  y  G o vena.

inaccesibles , y  l evantar planos topográf icos de corta extensión..
Por  ú l t i m o ,  deberán traducir  correctamente el f rauce«, do

lo cual  serán también examinados y  tener principios do d i b u 
j o,  bien sea l ineal ó bien de figura. Pa^a manifestar sus a d e 
lantos en esta úl t i ma parte presentará cada uno el dia de los 
exámenes los trabajos que  hubiese ejecutado en una ú otra es
pecie de d i b u j o ;  en la intel igencia de que se les hará copiar  
dentro de la escuela uno d-e los dibujos que presenten.  .

Lo s  que  hubi eren  adqui r i do mayores conocimientos en las 
materias que se exi j en en este p ro gr a ma ,  ó hubiesen hecho 
oíros estudios de cual qui era  especi e ,  principalmente en c ie n 
cias naturales , lo acredi tarán para que en igualdad de todas 
las demas circunstancias se le3 tenga en consideración.

L ic e o  a r tís tico  y  lite r a r io .

P r o g r am a  del concurso extraordinario para optar al premio 
propuesto y costea; I o por el Sr.  IX José; Salamanca al autor d* 
ía mejor rnmuoéi non en verso en loor de la c iudad da Sevilla» 
por su heroica defensa durante el sitio suirido en el presento 
mes de Ju l i o  de 1 oqG : c u y o  pensamiento se encarga  de re a 
l izar á ruego del  proponente la junta gubernat i va  del L i c e o  
artístico y  l iterario de Madr i d.

A r t .  1? Para  optar a este premio no se requi ere  la c i r c un s 
tancia de ser socio del  L i c e o  de M u i r i  l.

2? L a  composición será una oda ó un canto épico.
3? Exami nar án y j uzgarán las composiciones,  q u e  s ^ y p t e -  

sentaren I03 Sres. IX J u a n  Ni c a s i o  Gallego*,  D .  Antoni o  G i l

4? D i ch as  c c m p o s i c j d H ^ ^ i t i r á a ^ á A a  secretaría  gene
r a l ,  acompañadas de Ató puyo sobre se e x 
prese el mismo lema dist inga el poema,

5? T od a s  las c o m p S j J J B q u e o p t e n  al premio deberán 
hallarse en la secretaría del L i ce o el día I y  del  presente mes.

6? E n  la noche del  dia 20 y  en sesión públ ica se adju t i 
ca rá el premio a la composic ión q u e  h a y a n  designado ios 
j ueces.

7? El premio consistirá en una alhaja del  Valor de  5oo  
pesos fuertes.  ______

Baños minero-medicinales de Trillo.
E n t r e  las importantes mejoras que  ha experi mentado este 

acredi tado establecimiento , debidas todas al celo y  act i v i dad 
de su actual  m é d i c o - d i r e c t o r ,  debe considerarse como la p r i 
mera y  principal  la construcción de la nueva ca sa  de baños y  
hospedería  d e la  R e in a  , que  comenzó á servir en la tempora
da anterior.  Este  hermoso y  sólido edi f i c i o, que  abraza un ter-* 
reno de 2T4S pies cuadrados superf iciales ,  consta de piso 
bajo , principal  y segundo : el  piso bajo contiene c uatro  pilas 
de excelente construcción con derrámenes interiores y  superio- 
res , gri fones de bronce , bá lbulos del  mismo metal  y  barandi** 
lias de h i er ro ,  con sus piezas intermedias de descanso y  dos 
habitaciones para alojar enfermos : el piso principal  y  el se
gundo constan de dos habitaciones de primera cíase , con sala,  
dos g a bi ne te s ,  una a l c o b a ,  dos alacenas y  una di petiza,  y  d e  
och a de seguuda clase compuestas de sala , alcoba y  alacenas: 
el precio de las dos habitaciones grandes es de 8 rs. diarios,  
de 4 e l de las ocho pequeñas.  E n  esta casa de hospedería d¿i 
el establecimiento toda clase de muebles  y  utensilios ; por ma 
nera q u e ,  á excepci ón de colchones,  en los 12 cuartos que  con
tiene encuentra el enfermo cuanto necesita ; pero si se qui ere  
ni aun hay necesidad de traer c o l c h a o s ,  porque los t ranquea 
á precio convencional  el conserje d e W  hospe de r í a,  en la qu e  
reina el ma yo r  aseo , y  los muebles son decentes.

Ad e ma s  de las cuatro pilas de la Re i na  se han construí  lo 
otras dos en los baños del R e y  ; por manera que  hoy cuenta 
el establecimiento de T r i l l o  con 1 7  pi las:  dos eu la Princesa* 
seis en el R»ey, cuatro en la R e i n a ,  una en la Condesa , dos en 
la Piscina y dos en los baños del Pr i nc i p e :  en todas estas p i 
las está corriendo el agua durante todo el t iempo q u e  está el  
enfermo en el  baño , y  nunca el l íquido que ha servido á un. 
bañista se aprovecha para o t r o ,  pues en el momento de sal ir  
del  baño se d e s o c u p a ,  l impia y  echa agua n u e v a ;  esta en 
T r i l l o  no se detiene ni acumul a  en ninguna balsa ó reccpiácu«* 
l o ,  pues desde el  nacimiento corre á los baños ó al  T a j o ,  y  
asi el paciente no se baña en agua disipada.

E n  oíros tiempos los enfermos que  se dirigían al establecí-* 
miento de T r i l l o  tenían que conducir  v a n a s  especies de a l i 
mentos de primara necesidad.  E n  el dia este enorme delecto ha 
desaparecido del  to do ,  pues el  puebl o está completamente s ur
t i d o ,  y  cuenta con una bot i l l er í a ;  tres confi terías,  eu las qu¿ 
hay toda especie de bi z cochos  y  d u l c es ;  dos tiendas de c o 
me st i bl es ,  con buen g a r b a n z o ,  a r r o z ,  tocino y  j.»mornes : cil 
la plaza se encuentran hortalizas y  l egumbres;  el exquisito car
nero castrado de la A l c a r r i a ,  existiendo en este ano dos carni
cerías.  E n  los baños se compran truchas , angui las , barbos ,  
gal l inas , p o l l o s ,  pichones , p e r d i c e s ,  nuevos & c . , por m a 
nera que  nada escasea de las cosas mas indispensables para el  
sostenimiento de la v i da  y  para el al imento de los enfermos.

L o s  baños de T r i l l o ,  por la preciosa y  f avorable  c i r c un s
tancia de contener aguas de diversa temperatura ( ? )  y natura
leza , ofrecen variados auxil ios lera pe 11 tice s para combat i r  y  
curar  un crecido número de dol enc i as ;  y  asi rs que se o»:»he- 
nen los mas maravil losos efectos en los dolores de los m ú s c u 
los y  de las articulaciones : en las parálisis generales , hemi-* 
p le g i a s ,  p a r a p l e g i a s y  de las extremidades : en los ttimotes ar
t iculares supurados y  no supurados:  en los bai les de San \  ito, 
epilepsias y otras convulsiones:  en las her pes ,  erisipelas c r ó u i -  
c a s , rnilios , pénfigos , diviesos h a b i t u a l e s , morfeos venéreos,  
afecciones sifi l íticas,  tiñas , sarnas ,  aunque sean ulcerosas:  be r 
engas , aftas: úlceras crónicas,  f ungosa s ,  corrosivas y  nerpet i-  
cas : varices:  afecciones esc rof u l os as :  melancolías , vértigos,

Terra? centig? 
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E s cuela especial  de ingenieros de caminos , canales y  p u e r 
t o s . « P r o g r a m a  para la admisión de a l u m n o s . « E l  día í? de 
O c t u b re  próxi mo empezarán los exámenes para la admisión 
de a himnos en la escuela especial  de ingenieros de caminos,  
canales y  puei  tos.

L o s  qu e  quieran concurr i r  á dichos exámenes  entregarán 
sus sol ici tudes al director  general  del  cuerpo antes de la ex 
presada épora,  acompañando la fe de bautismo para a cr e d i t ar  
que  tienen 1 7  años c u mp l i d os ;  una certi ficación del  gefe  p o 
lítico de la provi nc i a  á que  pertenezcan sobre su buena c o a -  
duel a  moral  y  pol í t i ca ,  v las certi f icaciones qu e  acrediten h a 
ber hecho todos los estudios que abraza  la enseñanza pr i mar i a  
y  secundaria.

L o s  aspirantes deberán tener ademas la saUid y la robustez 
necesaria para el desempeño de cualesquiera funciones del c i ta
do c uerpo de ingenieros , careciendo por lo mismo de vicio ó 
delecto al guno í L i eo  visible.  T o d a s  estas c ircunstancias p re 
vias son inújti^gÉnsables.

C o m j | ^ ^ B ú n  los exámenes  las materias s i guientes :
A A l g e b r a  con inclusión de la teoría y  resolu- 

cion d^ ^ ^ H c u a c ion e s  superi ores ,  y  la teoría d e  las cantidades 
e x p o t ^ ^ ^ K s  y  l ogar í tmi cas . ~Geomet r í a . =: Tr i gonometr í a  rec-  
t i l í c e ^^ ^s í é r i c a  con el uso de las tablas de logaritmos y lineas 
tr igonométricas para la resolución de los tr iángulos de una y  
otra e s p e c i e n  Apl ic ac i ón  del álgebra á la ge ome t r í a ,  inclusa 
la teoría de ías curv a s  y  superficies de segundo grado , y  las 
curvas  de doble curvatura.

T o d a s  estas materias deberán saberlas con la extensión,  
c uando menos ,  que tiene el curso traducido de L a c r o i x ,  sin 
qu e  se entienda por esto que  sea preciso haberl as  estudiado 
por di c ho t r at ado ,  el  qu e  solo se c i ta  aqui  como término de 
comparación.

Seráu también examinados de la parte elemental  de la to
pografía , debi endo saber para el efecto la descripción y  uso 
de los piquetes , j a l ones ,  cuerdas , cadenas y  reglas de madera 
para trazar sobre el terreno al ineaciones rectas y c urvas ,  y  m e 
dir  bases ; el  de los niveles de albañi l  y  de aire sin pie ni an
teojo para ni vel ar  planos y  l íneas de cotta extensión;  el de las 
miras y  el ni vel  de agua  para hacer una nivelación cualquiera 
s i mple ó c o mp u es t a ;  el  de la b r új ul a ,  plancheta y  gralóinetrc 
para tomar á n g u lo s , medir alturas y  distancias accesibles i



<v falcas , emicróneas, neuvralgias faciales, amaurosis y  cafara- 
tas incipientes, y  otras dolencias del órgano visual:  optalmías 
crónicas del globo del ojo y  órganos accesorios: en las dispneas, 
dispepsias , coldiolgias , gastrodiuias , sodas : acedías, vómitos 
h a b i t u a l e s  , cólicos, diarreas , obstrucciones hepáticas y  exple- 
uicas : nefralgi3S , disurias, incontinencias, histerismos: dis- 
raenorreas, amenorreas , y  metritis crónicas &c. ; debiendo ad
vertirse que los baños de la Piscina están dotados de la mayor 
eficacia para aliviar y  curar toda especie de erupciones cutá
neas , por envejecidas que sean.

L a  situación topográfica de T ril lo  es extremadamente sana, 
el clima benigno y  la atmósfera seca y  embalsamada por los 
aromas que exhalan ías infinitas plantas labiadas que viven en 
sus contoruos , con especialidad en el ameno , pintoresco y  her
moso valle en que brotan las fuentes medicinales*

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  12 de Agosto á las dos de la tardo,

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , OO*
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 ^ ,  tres diezisei- 

«Vos al contado: 2 6 quince dieziseisavos , |  § ,  once diezisei- 
savos y 2Í>f á v. 1. ó vob ; 27 siete diezistiaavos á v. f, ó vol. 
á prima de ¿ por t o o  coa i 3 cupones.

Idem deL 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
dtnda exterior , 00. _

Inscripcróií%en el gran 4Spf^®j^por 10 0 , 00.
T ítulos al portador defr jdp pgy-jH ^ , o o.
Idem id. del 5  p o r ^ ^ 6  % »̂ í contado: 2 I-f, nueve 

dieziseisavos, 2 1-f á - iv J f e i ene.
Inscripciones de la del T e s o ro ,  4 ^a > 4 ^ *

v. f. ó vol.
Cupones llamados á ca p ita l iza r , 00.
Idem no llamados a capita lizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO.
Idem sin Ínteres , 00.
A cciones  del Banco  español de San F e r n a n d o ,  00. 

c a m t i o s .
Londres á 90 d ia s ,  S y f  á y. G r a n a d a ,  i f  pap. dé
P a r is ,  i 6 -3 . M á l a g a ,  id. id.

Santander, y b.
A l i c a n t e  , £ d. Santiago , |  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. d. Sevil la , id.
B i lb a o ,  par. V a le n c ia ,  id. id.
C á d i z ,  i£  d. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
Coruña, 1 din. id.

Descuento de letras í  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D f .  D .  Sebastian G u il len ,  juez de primera instancia 

de esta M. L . villa , y  partido de Quintanar de la Orden , que 
de ser asi y  estar en actual ejercicio el infrascrito escribano 
público del número y  juzgado de la misma da f e :

Por el presente cito , llamo y  emplazo por primero y  últi
mo pregón y  edicto á todas las personas que se crean con 
derecho á la o bten ciorA e  los bienes en que consiste dotada la 
vinculación que en la villa del Corral de A lm aguer fundó 
Doña Baltasara A lm a g u er ,  por su testamento otorgado en 29 
de Juaio  de 16775 bajo del cual fa l lec ió ; y  á la cual, hallán
dose vacante por defunción de su último poseedor D. Ramón 
de Haro Alm aguer y  Loaisa , se ha opuesto el procurador de 
este juzgado D. Felipe Sánchez Morate , en nombre del 
E xcm o. Sr. D . Juan José Maten , A rias  , D a v i la ,  Herrera, 
A ra n d a ,  A y e s a , A lm a g u e r ,  L oa isa ,  Enriques de Guzman, 
conde de Poñonrostro , marques de Maenza ; para que en el 
término de 3o dias, contados desde la última lecha de la in-p 
sercion del presente en el Boletín oficial de la provincia ó G a
ceta del G obierno, comparezcan en este juzgado por sí ó por 
procurador coa poder bastante á deducir sus acciones, seguros 
de que se les administrará justicia , y  parará el perjuicio que 
h¿\ya lugar al interesado que dentro de dicho término no lo 
verifique. Dado en Quintanar de la Orden á 24 de Julio de 
l 843  =  Dr. Sebastian G u i l l e n . =  Por su mandadado , Diego 
L ópez  Guerrero.

_ Por el presente y  en su virtud cito , llamo y  emplazo por
primer pregón y  edicto á Ramón de Haza , vecino de Pare
des, contra quien estoy procediendo criminalmente por las he
ridas y  golpes que sufrió Francisco Rojo, que lo es de Barco -  
Des , en la tarde del 9 de M ayo úliimo y  sitio titulado la 
Solana de la Cabañuela, para que dentro de i 5 dias siguientes 
desde esta fecha se presente ante mi ó en la nacional cárcel 
de esta villa á tomar traslado y  defenderse de la culpa que 
contra él resulta ; pues si lo hiriere será oido y  guardará jus
ticia , y  en su rebeldía se proseguirá en la causa como si es
tuviese presente, sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia 
defimtiva inclusive, y  tasación de costas si las hubiere ; y  los 
autos y  diligencias que en esta causa se hicieren se haran y  
notificarán en los estrados de esta audiencia , que desde luego 
le señalo; y le parará el mismo perjuicio que si en su persona 
8 j hiciere y notificare. Y  para que venga á noticia de todos y  
ríe! interesado, mando publicar y fijar el presente en M edina- 
celi á 3o de Julio de 1 843 .= L icen ciado  Mariano V a lc ay o  de 
T oro.rrPor mandado de S. S. , Julián V illaverde.

B I B L I O G R A F I A .
Guia de enfermos ó itinerario de Madrid á los baños mine

rales de T r i l i o ,  que comprende cuantas noticias pueden inte** 
resar á las personas que se dirigen á este célebre y  acreditado 
establecimiento.

U n cuaiierno en 8f de buen paptl é impresión con 48 pá- 
gin s ,  que en beneficio del publico se da al módico precio de 
etos reales.

Se hallará en el almacén de papel de G nm aud , plazuela 
del A n g el  , y  en las librerías de Sanz, calle de Carretas , y  de 
Monier, Fontana de Oro.

DOCUMENTOS
RELATIVOS A LAS OPERACIONES,

D E  L A  L E G I O N  D E  H O N O R  D E  C A S T I L L A  
que mandaba  en 1810 el brigadier D .  Toma s  García  

V i c e n t e ,  que ia creó. P o r  el mi sm o brigadier.
Este interesante folleto, que contiene pormenores curiosos 

é importantes acerca de la guerra de la Independencia, se 
halla venal á 4 rs* eu h'ls librerías de Cuesta , calle M a y or ,  y  
de Sánchez, Concepción Gerónima , y  en el Gabinete de lec
tura de Mr. Monier , Carrera de San Geróuimo.

L E C C I O N E S  D E  E L O C U E N C I A
FORENSE Y PARLAM ENTARIA

P R O N U N C I A D A S  E N  E L A T E N E O  PO R D. F E R N A N D O  C O R R A D Í .

Habiendo cesado las causas que motivaron la suspensión de 
esta publicación , volverá á continuarse en lo sucesivo.

E l  martes próximo se repartirá á los Sres. susentores de es
ta corte la entrega cuarta de esta obra , y  se remitirá á las 
provincias tan pronto como haya seguridad de que no pueda 
ser extraviado ningún ejemplar.

Contimía abierta la suscricion á esta obra á 2 rs. cada en
trega de 48 páginas de impresión en octa\o mayor en Madrid 
en las librerías de M onier, Carrera de San G erónim o, y  de 
Cuesta, calle M a y o r ,  y  á 2 ¿  eu las provincias eu las princi
pales librerías.

 Quinfa edición de la gramática francesa de D . L .  de A le-
many , opositor á las cátedras del consulado de M adrid y  del 
instituto de L é r id a ,  antiguo profesor de la academia especial 
de ingenieros, v actual catedrático del instituto cantábrico.

En el prólogo de la edición anterior que se dió á luz en 
Barcelona tres años hace dimos la razón de por qué se habia 
suprimido el antiguo titulo de Nuevo Chantreau, bosquejando 
ademas los detalles de la historia de este l ib ro ,  cuyas edicio
nes desaparecen y  se consumen á cuál mas rápidamente.

Enmedio de la oposición y  encarnizado ahinco con que 
nuestros antagonistas la combaten y  han combatido, esta obra 
ha continuado gozando cada vez mas aprecio del público ; y  
y a  que no pueden motejarla , achacan ahora al autor el imper
donable crimen de no haber estado en Francia. | Qué falta tan 
grande! Mas no reparan que algunos de nuestros discípulos 
que han tenido la dicha de ir allá han manifestado en los es
critorios y en los círculos de aquel pris mas inteligencia que 
los infinitos viajeros que , como baúles, vienen lo mismo que 
fueron. Y  si esta es una falta nuestra, que no nos avergon
zamos de confesar , mayor falta será sin duda la de no poder 
ni saber aprender bieu uua lengua sin haber estado en el 
país donde se u sa;  y  á mayor abundamiento, esta grandísima 
falta quedaría borrada y  perdonada con hacer un viaje de 
seis meses á P a r is , lo cual no es .ciertamente poner ninguna 
pica en Flandes.

Volviendo ahora á nuestro prepósito del prólogo anterior, 
hemos tenido el disgusto de q u e ,  no obstante el esmero con 
que procuramos aumentar y  corregir la edición ú lt im a, q ue
dó hasta cierto punto malogrado el fruto de nuestros desvelos. 
L a  precisión que tuvimos de ausentarnos repetidamente de 
Cataluña para venir á desempeñar la enseñanza que tenemos 
a nuestro cargo en este instituto cantábrico, fue causa de que 
algunos pliegos saliesen harto incorrectos , y  que hubiese ade
mas otra porción de percances y  desmanes en la citada impre
sión, que no son del caso referir ahora. Por eso mismo hemos 
tenido que dilatar la publicación de esta quinta edición hasta 
poderla verificar á nuestra propia vista y  bajo nuestra misma 
é inmediata corrección , pudiendo tener el gusto de anunciar 
que es la primera obra entera , ó el primer libro propiamente 
tal ,  que tiene la honra de ver la luz pública en Santander.

Esta lisonjera ocasión se nos ha presentado estrenando 
prensa y  fundicioues traídas recientemente de Inglaterra : de 
modo que á la prolija corrección que inspeccionaremos por 
nosotros mismos, debe añadirse la sencillez y  hermosura tipo
gráfica, según los últimos adelantamientos del a r le ,  sin con
tar las enmiendas y  mejoras que sucesiva y  diariamente esta
mos aduciendo á nuestra doctrina , las cuales , aunque no las 
particularizamos , no se escaparán por cierto á la penetración 
de aquellos que perfeccionan sus conocimientos en el crisol de 
la enseñanza pública.

Se anticipa á la obra este prólogo ó programa solo con el 
objeto de disculpar la dilación nuestra en dar á luz esta nueva 
edición que con tanto afan estau aguardando nuestros amigos, 
la cual se hallará venal para la primera semana de Setiembre 
próximo en todos los puntos del reino.

Debemos igualmente advertir que habiéúcfqge concluido 
hace ya  jpuebo tiempo la colección de autores f r a f l B e s  , cuya 
idea emitimos los primeros en las oposiciones d^^^^Lulado, 
y  que publicamos en seguida , pensamos re im p rio^ ^ ^ P conti
nuación de la gram ática , aumentándola con a l g u W R m z o s  é 
historietas morales, y  con la útilísima adición de notas en cada 
una de sus páginas, poniendo la traducción, bien de las pala
bras que tienen distintas acepciones, bien de las frases y  lo 
cuciones que por la índole de la sintaxis ó diferencia de ré
gimen, han de traducirse en castellano con diferentes preposi
ciones. L a  utilidad de estas notaá para el principiante solo la 
conocen los que tienen el ímprobo trabajo de enseñar.

Ambas obras vendrán á tener un mismo volum en, y  el 
precio de cada una de ellas será el que ha tenido la gramáti
ca sola.

Puntos principales de suscricion y  Venta.

En  M a d rid ,  Doña Antonia de Sojo y  D . Alejandro R o 
dríguez , calle de Carretas,

Barcelona, D . Manuel S a u r i , calle Ancha. B i lb a o ,  Don 
Martin García. B ú r g o s ,  D .  Timoteo Arnaiz. C á d i z ,  D. Se- 
veriano Moraleda. Oviedo 5 D . Gabriel Lcngoria. Salamanca,

D .  Juan José Moran. S. Sebastian, D .  Ignacio Ram ón Bary- 
ja. Santander, D .  Severo Otero. Santiago, D .  Francisco Rey 
Romero. S e v i l la ,  D . José Hidalgo. Valen cia  , Mallen y  So
brinos. V a lla d o l id ,  D. Julián Pastor. V i t o r i a ,  D. Saturnino 
Ornul ugue.

Y  en todas las librerías donde se han expendido las edicio
nes anteriores y  las demas obras del autor.

 Guia del viajero en España, por D . Francisco de Paula
Mellado. Segunda edición considerablemente corregida y  au
mentada.

Contiene una noticia geográfica, estadística é histórica del 
reino ; una descripción de Madrid y  de las poblaciones mas 
notables que atraviesa el viajero en todas las carreras genera
les y trasversales; distancia de la capital á las ciudades prin
cipales y  de estas entre sí ,  con un cuadro estadístico de las 
provincias de España , partidos eu que se d iv iden, numero d-s 
pueblos , de vecinos y  de almas de que constan, y  un apéndi
ce que reúne todas las noticias sobre comunicación y  traspor
te ; diligencias , ordiuarios , carros, mensajerías, postas, cor
reos, fondas, paradores, posadas, baños y  aguas minerales, 
ferias , mercados & e. & c.

U n  tomo en 8? de mas de 5oo págiuas , edición compac
t a ,  de manera que contieue la materia de mas de tres volúme
nes , y  siu embargo se puede llevar cómodamente en el bol
sillo.

Se vende á 20 rs. encartonado á la inglesa con una ele
gante cubierta, y  22 en pasta común, en Madrid en el gabine
te literario y  en la librería de Sanz. En las provincias á 22 y- 
24 rs. en las principales librerías y  administraciones de dili
gencias.

También se remite á las provincias encuadernado en rústi
ca por el correo, franco de porte, pagando 22 rs. y  haciendo 
el pedido por conducto de los corresponsales del gabinete l i 
terario, ó remitiendo libranza de su importe á la órdeu del au
tor y  cargo de la administración de Correos.

. Lecciones elementales de agricultura aplicadas al clima y
suelo de España, para uso de las escuelas primarias y  demas 
establecimientos de educación y para la buena dirección y  go
bierno de los hacendados y  labradores, por D . Manuel López 
y  Benito , labrador práctico y  profesor de educación.

Esta obrita, redactada con claridad y  precisión y  con arre
glo á los adelantos de la época , es bajo to los conceptos inte*» 
resanlísiraa y  de una utilidad positiva para toda clase de per
sonas. Los profesores del arte de enseñar encontrarán para 
sus discípulos un libro de lectura para mucho tiempo , pues 
comprende 232 páginas sumamente cargadas de letra muy me
tida, pero clara , y  los hacendados y  labradores un manual de 
todos cuantos cultivos y  conocimientos agrícolas pueden intere
sarles para dirigir con ecouomía , ventaja y  acierto las opera
ciones del campo.

Deseando el autor que los conocimientos de la agricultura se 
generalicen y  propaguen, no ha dudado fijar un precio tan e x 
cesivamente módico para ponerla al alcance hasta de las per
sonas mas pobres , que apenas alcanza á cubrir los preciaos 
gastos de impresión. Por solo pues el gusto de tener un libro 
tan barato, adornado con diferentes bonitas viñetas, y  apren
der á tan poca costa una ciencia tan importante y  necesaria, 
ninguna persona que supiese leer debería carecer de esta obrita.

Se vende á 5 rs. en el depósito de obras de instrucción pri
maria y  superior elemental de Matéis , calle de Carretas, nú
mero 14*

En los pedidos por mayor se hace una rebaja proporcio
nada.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  jueves no hay función.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche. "■
Se pondrá en escena la comedia nueva, en tres actos , ds 

grande espectáculo m antim o, traducida hbreaieute d&l fran
cés con el título de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

Reunir en una misma producción un asunto puramente cá
rnico con un diálogo animado y IFno de sales y  chistes, y  ade
mas un aparato teatral nuevo é importante, ha sido el objeto 
de la empresa al elegir esta función. El Sr. Lombia se ha en
cargado del desempeño del protagonista , papel característico, 
escrito en Paris para Mr. BoufFe , y  sobre el cual gira toda la 
acción , colocándolo en situaciones sumamente cómicas. Con el 
fin de que el espectáculo marítimo de que está exornada esta 
comedia supere al que ya ha visto el público con tanto agra
do en el N aufragio de la frag a ta  M edusa, se han hecho impor
tantes reformas al o r ig in a l , que al mismo tiempo dan mayor 
realce á la acción.

Las decoraciones nuevas se presentan en el segundo y  ter
cer acto , y  son pintadas y  dirigidas por D. José A b r ia l :  1» 
primera figura la cámara del cousejo del G u e r r e r o , bergantín 
francés , vista en el mar por la parte de la popa , y  estando el 
buque anclado cerca del puerto ; y  la segunda el mismo ber
gantín visto de costado y  sobre cubierta en alta mar de noche* 
y  alumbrada la escena por lar luna. A  su tiempo la luna desa
parece, oscureciendo la n oche , y  después de un combate na
val en que el bergantín hace fuego , figura partir, viéndose en 
panorama aproximarse la t ierra, hasta presentarse el puerto y 
ciudad de Tolon , alumbrados por el sol al s a l i r , imitando con’ 
toda la propiedad posible.

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S .


